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Madrid, 30 de julio de 1990.-P. D. (Orden de 2 de febrero de 1987)
el Subsecretario, Fernando Sequeira de Fuentes.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

En su virtud, este Ministerro, conforme a lo prevenido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de
diciembre de 1'956. ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la referida sentencia.

Visto el expediente tramitado para la clasificación, de la Funda
ción «Santa María de los Mártires», instituida en lsear (Valladolid).

Resultando: Que por don Alejandro García Sanz, Presidente de la
Fundación «Santa María de los Mártires)}, se presentó escrito y docu
mentación solicitando la clasificación como de Beneficencia Particular
de la referida Institución, instituida en Iscar, según consta en el docu
mento público otorgado ante el Notario de Portillo, don Luis Fernan
do Martínez Cordero, el día 1 de diciembre de 1989, con el número
1.053 de su protocolo, cuya primera copia se acompaña.

Resultando: Que entre los documentos aportados en el expediente
por el peticionario constan: Primera copia de la Escritura de Cons
titución, debidamente liquidada por el Impuesto dt; Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, en la que constan los
Estatutos y la relación de bienes que constituyen su patrimonio, así
comO Escritura de modificación de los articulos' 3, 6 Y 25 de los Esta-

tutos de la Fundación, otorgada ante el Notario don Luis Fernando
Martinez Cordero, el dia 23 de enero de 1990, con el número 76 de
su protocolo.

Resultando: Que el fin consignado en los Estatutos es· el de asis
tencia a la tercera edad.

Resultando: Que en la actualidad el Patronato de dicha Fundd
ción se encuentra constituido por don Alejandro García Sanz como
Presidente, don Jesús Herrero García como Vicepresidente, don Lo
renzo Jiménez Adanero como Secretario, como Tesorero don Félix
Martín Ballesteros y como Vocales don Juan Manso Sánchez, don
Carlos Baruque- Martin y doña Raquel Alcalde Hernansanz.

Resultando: Que todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fun
dación queda recogido en los Estatutos por los que se rige; constando
expresamente el carácter gratuito del cargo de Patrorio, estando dícho
Organo de Gobierno obligado a la rendición de cuentas y presenta
ción de Presupuesto~ al Protectorado.

Resultando: Que los bienes adscritos a la Fundación tienen un Ya
lor de un millón (1.000.000) de pesetas, como recogen en la Escritura
de Constitución y están depositados a nombre de la misma en una
cuenta de· Imposición a Plazo Fijo abierta en el (Barclays Bank.
S.A.E», Sucursal de Iscar. -

Resultando: Que la Dirección Provincial del Ministerio :de Trabajo
y Seguridad Social dc Valladolid, al elevar el expediente lo acompaña
de informe en el que manifiesta que se han cumplido los requisitos y
trámites legales, habiéndose concedido el preceptivo trámite de
audiencia, sin que durante el mismo se haya formulado alegación al
guna según se acredita en la certificación que se -acompaña, por lo
que se propone sea otorgada la clasificación solicitada.

Resultand~: Que sometido el expediente al preceptivo informe del
Servicio JurídiCO del Departamento, éste es facilitado en el sentido de
que puede procederse a la clasificación de la Fundación.

ViStos la Constitución Española vigente, el Real Decreto y la lrts
truceión de Beneficencia de 14 de marzo de 1899, los Reales Decretos
de 8 de abril de J985, 11 de julio de 1988, 20 de julio de 1988 y la Or
den de 12 de enero de 1989.

Considerando: Que esta Subsecretaría es competente para resolver
el presente expediente en uso ·de las atribuciones que, en orden. al ejer~

cicio del Protectorado del Gobierno sobre las Fundaciones Benéfico
Particulares, tiene delegadas de la Titular del Departamento por el ar·
tieuJo 1.0 de la Orden d~ 12 de enero de 1989 (<<Boletín Oficial del Es
tadQ)) número 12) en relación con los Reales Decretos 530/1985, de 8
de abril «(Boletín Oficial del Estado)) número 98), 727fl988, de II de
julio (<<Boletín Oficial del Estado)) número 166), por el que se rees
tructuran los Departamentos Ministeriales. 79111988, de 20 de julio
(<<Boletín Oficial del Estado)) número 176) por el que se determina la
estructura orgánica inicial dé] Ministerio de Asuntos Sociales y el ar
tículo 7, facultad primera de la Instrucción de Beneficencia de 14 de
marzo de 1899. en el que se estipula que corresponde al Protectorado
del Gobierno la facultad de clasificar las Instituciones de Benefi
cencia.

Considerando: Que conforme previene el artículo 54 de la Instruc·
ción cítada, el promotor del presente expediente de clasificación se en·
cuentra legitimado por tener el carácter de representante legal de la
Fundación, según consta en la documentaci6n obrante en el expe
diente.

Considerando: Que en el artículo 4 del Real Decreto· de 14 de
marzo de 1899, dice que son de Beneficencia todas las Instituciones
creadas y dotadas con bienes particulares y cuyo Patronato y Admi
nistración haya sid(l reglamentado por los respectivos fundadores. cir·
cunstancias todas ellas que concurren en el presente expediente.•

Considerando: Que el capital fundacional, de un valor de un mi
llón (1.000.000) de pesetas, se estima, como recoge el artículo 58 de la
Instrucción, suficiente para el -cumplimiento de los fines Benéfico~

Asistenciales señalados a la Institución, que se relacionan en el resul
tando tercero de esta Orden.

Considerando: Que el Patronato de dicha Institución' se encuentra
constituido por don Alejandro García Sanz como Presidente, don Je
sús Herrero García como Vicepresidente, don Lorenzo Jiménez Ada
nero como Secretario, como Tesorero don Félix Martín Ballesteros y
como Vocales don Juan Manso Sánchez, don Carlos Baruque Martín
y doña Raquel Alcalde Hernansanz.

Considerando: Qu~ dicho Patronato queda obligado a rendir
cuentas y presentar presupuestos anualmente al Protectorado del Go
bierno y siempre a justificar el cumplimiento de. las cargas de la Fun
dación cuando fuese requerido al efecto por el Protectorado.

Considerando: Que s0metido el expediente al preceptivo informe
del Servicio Jurídico del Departamento. éste es facilitado en el sentido
de que puede procederse:>. la clasificación de la Fundación.

Este Departamento ha acordado:

Primero.-Que se clasifique como de Beneficencia Particular de ca
rácter asistencial, la Fundación «Santa María de los Mártires)), ins
tituida en Isear (Valladolid).

Segundo.-Que se conilrme a las personas relacionadas en el quin
to considerando de la presente Orden como miembros del Patronato
de la Fundación, quedando obli~ado a presentar presupuestos Y ren-

ORDEN de 7 de junio de 1990 clasificando la fundación
«Santa María de los MártireS') instituida y domiciliada en
¡sear (Valladolid) como de beneficencia particular asi.~
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resolución del Ministerio de la Presidencia del Gobierno, relativa a la
adjudicación de las partidas Al y B) del expediente 39/1977 a otras
Empresas, se ha dictado por la Sala Tercera del Tribunal Supremo, con
fecha 2 de marzo de 1990. sentencia. cuya parte dispositiva es del
siguiente tenor:

«Fallarnos: Que, esti~ando el recurso interpuesto por el Abogado del
Estado contra la sentencia apelada. debemos revocar y revocamos ésta
y. en consecuencia, desestimamos el promovido por don José Luis
Domínguez Hemández contra las resoluciones administrativas impug~
nadas. Que declaramos confonnes a derecho. sin hacer expresa imposi
ción de costas»,

En su virtud este Ministerio. conforme a lo prevenido en Ley
Re$uladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la referida sentencia.

Madrid, 20 de julio de 1990.-P. D. (Orden de 2 de diciembre
de 1987), el Subsecretario, Fernando Sequeira de -Fuentes.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 30 de julio de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la ::jentendf.l dictada en .techa 26 de marzo
de /990 por la Sala Tercera del Trihunal Supremó, en el
recurso CU11lencioso-administratil'o, en grado de apelación.
número /295//988, ifl/erpucsto por don José Luis Domin·
gue= Hernálldez. .

En el recurso contencioso-administrativo en grado de apelación
número 1295/1988, interpuesto por don José Luis Domínguez Hernán
dez, contra la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional. de 12 de febrero de 1988,
contra Resolución del Ministerio de la Presidencia del Gobierno, se ha
dictado por la Sala Tercera del Trihunal Supremo, con fecha 26 de
marzo de 1990, sentencia cuya parte dispositiva es del siguiente tenor:

«Fallamos; Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de
apelación interpuesto por don José Luis Domínguez Hernández, contra
sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional de 12 de febrero de 1988. la cual confirmamos en
todos sus extremos; sin hacer expresa imposición de las costas causa
das.)~


